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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 25 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, para 

las 20 plazas de la Escala Auxiliar Administrativa C2 convocadas por la Universidad de Extremadura por 

resolución del 22 de noviembre de 2022, de la Gerencia, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 

en la Escala de Auxiliares Administrativos, mediante el sistema de acceso libre. 

El temario aquí desarrollado es el siguiente: 

A) Parte general. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. De los derechos y deberes fundamentales: Derechos y 

Libertades. La elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional. 

2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios generales. Órganos de las 

Administraciones Públicas: órganos administrativos, competencia, órganos colegiados de las distintas 

administraciones públicas, abstención y recusación. 

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 

los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones Públicas: normas generales de actuación, 

términos y plazos. 

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 

requisitos de los actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad. 

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III). 

Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, iniciación, 

ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV). 

Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio, recursos administrativos. 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Título II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

8. Estatuto Básico del Empleado Público (II) Título III: Derechos y deberes. Código de conducta de los Empleados 

Públicos. 

9. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Título IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

10. Estatuto Básico del Empleado Público (IV). Título V: Ordenación de la actividad profesional: planificación de 

recursos humanos, estructura del empleo público. 

11. Estatuto Básico del Empleado Público (V). Título VI: Situaciones administrativas. Título VII: Régimen 

disciplinario. 

12. Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre). 

13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Ámbito y principios generales. Derechos y obligaciones. Los 

Servicios de prevención. 

B) Parte específica. 
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14. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 

la Universidad de Extremadura (I). Ingreso, provisión de puestos de trabajo y cobertura temporal. 

 

15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 

la Universidad de Extremadura (II). Jornada y régimen de trabajo. 

16. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura de la Universidad: Centros propios, 

Departamentos, Institutos Universitarios, Centros Adscritos y Servicios. 

17. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos de representación y gobierno. 

18. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). La comunidad universitaria: Los Estudiantes. El personal de 

administración y servicios. 

19. Ley Orgánica de Universidades (I). De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las 

universidades. 

20. Ley Orgánica de Universidades (II). Del profesorado. 

21. Real Decreto 412/2014, de 6 de junio: procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 

de Grado. 

22. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre: el crédito europeo y el sistema de calificaciones. Real Decreto 

22/2015, de 23 de enero: requisitos de expedición el Suplemento Europeo al Título. 

23. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre: ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y 

procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

24. Normativa de evaluación de las titulaciones oficiales de Grado y Master de la Universidad de Extremadura. 

25. Normativa reguladora del progreso y la permanencia de los estudiantes en la Universidad de Extremadura. 
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A) Parte general. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. De los derechos y deberes 

fundamentales: Derechos y Libertades. La elaboración de las leyes. El Tribunal 

Constitucional. 
 

Comenzamos el estudio de este temario con la principal normativa de estudio de las oposiciones: La 

Constitución Española. En cada uno de los temas, nos indican muy bien que parte de cada ley hay que estudiar, 

así que antes de empezar con el Título Preliminar de la Constitución, veremos su estructura para entender que 

contiene y que vamos a estudiar después: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 
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2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios 

generales. Órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos, 

competencia, órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, abstención y 

recusación. 
 

Cambiamos completamente de normativa, y pasamos a la ley que regula el funcionamiento de la Administración 

Pública en todos sus ámbitos. Solo vamos a estudiar dos capítulos del Título Preliminar, siendo su estructura la 

siguiente: 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 
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3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): los interesados en el procedimiento. Actividad de las 

Administraciones Públicas: normas generales de actuación, términos y plazos. 
 

Esta ley, la 39/2015, es la que va junto con la anterior del tema 2, complementándose las dos, para la 

regularización completa y legislación de todo el funcionamiento de las Administraciones Públicas. En esta ley en 

concreto, estudiaremos todo el procedimiento administrativo que conlleva un ACTO ADMINISTRATIVO.  

Como vamos a estudiarla casi completa hasta el próximo tema 6, empezamos por su estructura completa: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): requisitos de los actos administrativos, eficacia de los 

actos, nulidad y anulabilidad. 
 

Continuamos con la misma normativa del tema anterior, y ahora vamos a su Título III: 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 

adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 

recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 

procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 

caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III). Disposiciones sobre el procedimiento administrativo 

común: garantías del procedimiento, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del 

procedimiento. 
 

Permanecemos todavía en la ley 39/2015, y ahora pasamos a su Título IV: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 

su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 



 

  

TEMARIO ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA C2 UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA ED. 2022 (1ª PARTE) 93 

 

 

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (IV). Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de 

oficio, recursos administrativos. 
 

Y ya en este tema, terminamos el estudio de la ley 39/2015, con su Título V: 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 

previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 

lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 

administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 

nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 

solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 

artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 

desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 

resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 

en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 

una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 

dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 

interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 

actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 

declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 

administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 

establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 

correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 

interesados a los meros efectos informativos. 
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7. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Título II: Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 
 

Al igual que nos pasaba en los anteriores temas con la ley 39/2015, en este tema y en hasta el próximo tema 11 

vamos a estudiar el Estatuto Básico del Empleado Público, así que comenzaremos por su estructura completa: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 
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8. Estatuto Básico del Empleado Público (II) Título III: Derechos y deberes. Código de 

conducta de los Empleados Públicos. 
 

Continuamos con el estudio del Estatuto y ahora vamos al Título III tal y como se solicita: 

TÍTULO III: Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I: Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en correspondencia con la 

naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 

progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 

mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser 

informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante 

cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, 

preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 

acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación sexual, 

religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de dispositivos de 

videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos en la legislación 

vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 
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9. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Título IV: Adquisición y pérdida de la 

relación de servicio. 
 

Permanecemos todavía con el Estatuto y vamos a su Título IV: 

TÍTULO IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

CAPÍTULO I: Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 

resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 

seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 

principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados 

públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen 

de dos lenguas oficiales. 
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condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito 

cometido. Si transcurrido el plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se 

entenderá desestimada la solicitud. 

10. Estatuto Básico del Empleado Público (IV). Título V: Ordenación de la actividad 

profesional: planificación de recursos humanos, estructura del empleo público. 
 

Continuamos con el Título V del Estatuto del Empleado Público: 

TÍTULO V: Ordenación de la actividad profesional 

CAPÍTULO I: Planificación de recursos humanos 

Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación. 

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la 

consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos 

económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 

promoción profesional y movilidad. 

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que 

incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas: 

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del número de 

efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos. 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de puestos de 

trabajo. 

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de personal externo a 

un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos 

que se determinen. 

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de conformidad con lo 

dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto. 

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo público, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo siguiente. 

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que establezcan 

las normas que les sean de aplicación. 

Artículo 70. Oferta de empleo público. 

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 

incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro 

instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación 

de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien 

adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de 

empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años. 

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno 

de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 



 

  

TEMARIO ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA C2 UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA ED. 2022 (1ª PARTE) 144 

 

11. Estatuto Básico del Empleado Público (V). Título VI: Situaciones administrativas. Título 

VII: Régimen disciplinario. 
 

Y ya terminamos el estudio del Estatuto con su Título VI: 

TÍTULO VI: Situaciones administrativas 

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Servicio activo. 

b) Servicios especiales. 

c) Servicio en otras Administraciones Públicas. 

d) Excedencia. 

e) Suspensión de funciones. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras situaciones 

administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los efectos que en las 

mismas se determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, resulte una imposibilidad 

transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo. 

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de acceso, a otros cuerpos 

o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a 

prestar servicios en organismos o entidades del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías de índole 

retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio activo. 

Artículo 86. Servicio activo. 

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función pública dictada en 

desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de funcionarios públicos cualquiera que sea la 

Administración u organismo público o entidad en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar 

en otra situación. 

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su 

condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se regirán 

por las normas de este Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración Pública en que 

presten servicios. 

Artículo 87. Servicios especiales. 

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales: 

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de las 

organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de las citadas Administraciones Públicas o 

Instituciones. 
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12. Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

(Ley 53/1984, de 26 de diciembre). 
 

LEY 53/1984. DE 26 DE DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS: 

La nueva regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio fundamental, de la 
dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más 
excepciones que las que demande el propio servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas 
que no puedan impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad 
o independencia. 

La operatividad de un régimen general de incompatibilidades exige, como lo hace la Ley, un planteamiento 
uniforme entre las distintas Administraciones Públicas que garantice además a los interesados un tratamiento 
común entre ellas. 

La Ley viene a cumplimentar, en esta materia, el mandato de los artículos 103.3 y 149.1,18, de la Constitución. 

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo testimonial de 
ejemplaridad ante los ciudadanos, constituyendo en este sentido un importante avance hacia la solidaridad, la 
moralización de la vida pública y la eficacia de la Administración. 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

Artículo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus actividades con 
el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector 
público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la desarrollada por los miembros 
electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los 
altos cargos y restante personal de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida 
la Administración de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria. 

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas 
dependientes o con cargo a los de los órganos constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer 
opción por percepciones correspondiente a puestos incompatibles. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de contenido económico 
derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su cuantía fija o variable y su 
devengo periódico u ocasional. 

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación 
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que 
pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia. 
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13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Ámbito y principios generales. Derechos y 

obligaciones. Los Servicios de prevención. 
 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 

preventiva 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 
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B) Parte específica. 

14. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 

Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I). Ingreso, provisión de 

puestos de trabajo y cobertura temporal. 
 

El acuerdo regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la 

Universidad de Extremadura, corresponde ya al III Acuerdo publicado en la Universidad y este ha sido publicado 

en el DOE el 22 de febrero de 2021, por RESOLUCIÓN 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 

por la que se dispone la publicación del "III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajado del personal 

funcionario de administración y servicios de la Universidad de Extremadura. 

Es bastante extenso y se compone de un total de 102 artículos, clasificados en 18 capítulos. No vamos a verlo 

todo, ya que nos solicitan el Ingreso, provisión de puestos de trabajo y cobertura temporal: 

 

CAPÍTULO VII: INGRESO, PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y COBERTURA TEMPORAL 

Sección 1.ª. Ingreso 

Artículo 29. Oferta de empleo público. 

Artículo 30. Sistemas de selección. 

Artículo 31. Promoción interna. 

Artículo 32. Turno libre. 

Artículo 33. Órganos de selección. 

Sección 2.ª. Provisión de puestos de trabajo 

Artículo 34. Formas de provisión. 

Artículo 35. Provisión de puestos mediante concurso. 

Artículo 36. Remoción del puesto. 

Artículo 37. Libre designación. 

Artículo 38. Otras formas de provisión definitiva. 

Artículo 39. Comisiones de servicios. 

Artículo 40. Adscripción provisional. 

Artículo 41. Reingreso al servicio activo. 

Artículo 42. Atribución temporal de funciones. 

Artículo 43. Provisión de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas. 

Sección 3.ª. Provisión temporal por personal no permanente 

Artículo 44. Normas generales. 
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15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 

Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II). Jornada y régimen de 

trabajo. 
 

Continuamos con la misma normativa del tema anterior de la propia Universidad de Extremadura, y pasamos al 

Capítulo VIII: 

CAPÍTULO VIII: JORNADA Y RÉGIMEN DE TRABAJO 

Artículo 47. Jornada de trabajo. 

Artículo 48. Teletrabajo. 

Artículo 49. Período de descanso. 

Artículo 50. Jornada reducida. 

Artículo 51. Ampliación de jornada. 

Artículo 52. Horario. 

Artículo 53. Jornada y horario específicos. 

Artículo 54. Cumplimiento del horario y jornada. 

Artículo 55. Calendario laboral. 

 

CAPÍTULO VIII: JORNADA Y RÉGIMEN DE TRABAJO 

Artículo 47. Jornada de trabajo. 

1. La jornada laboral será el tiempo de trabajo que debe prestarse de forma efectiva en un determinado período 

de tiempo, y que para el colectivo acogido a este Acuerdo no será superior a treinta y siete horas y media 

semanales. 

2. La jornada laboral, en función de su forma de prestación, podrá ser ordinaria o especial: 

 a) Tendrá el carácter de jornada ordinaria en los siguientes casos: 

— Jornada continuada. Es aquella que se realiza de lunes a viernes, en jornada fija de mañana o tarde, que se 

efectuará en horario de 7:45 a 15:15 horas, o de 14:30 a 22 horas. 

 — Jornada a turnos. Se realiza esta jornada cuando las personas funcionarias ocupen sucesivamente los mismos 

puestos de trabajo, de lunes a viernes en horario de 7:45 a 15:15 horas o de 14:30 a 22:00 horas, implicando 

para el funcionario la necesidad de prestar sus servicios en turnos diferentes, de carácter rotatorio, en el período 

temporal de un mes. 

No obstante lo anterior, se establece la posibilidad de flexibilización horaria, de carácter voluntario y sin 

retribución adicional, de modo que aquellos empleados que realicen su actividad en jornada continuada de 

mañana o tarde, podrán mantener el horario fijo de 8:00 a 15:00 horas, o de 15:00 a 22:00 horas, con la 

obligación de completar las dos horas y media restantes en una jornada de mañana o tarde a la semana, según 

corresponda en cada turno, en horario de 9:30 a 12:00 ó 17:00 a 19:30 horas, en cada caso. 
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16. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura de la Universidad: Centros 

propios, Departamentos, Institutos Universitarios, Centros Adscritos y Servicios. 
 

La estructura completa de los Estatutos de la Universidad de Extremadura es la siguiente: 

Decreto 65/2003, de 8 de mayo, de la Consejería de Educación Ciencia y Tecnología por el que se aprueban los 

Estatutos de la Universidad de Extremadura (D.O.E. 23 de mayo de 2003). 

Modificado por el DECRETO 190/2010, de 1 de octubre, por el que se modifica el Decreto 65/2003, de 8 de mayo, 

por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura. 

Estructura del Estatuto: 

TITULO PRELIMINAR: 

• Sección primera: de la naturaleza y fines de la Universidad: artículos del 1 al 3. 

• Sección segunda: Del ámbito de la Universidad: artículo 4.  

• Sección tercera: De sus símbolos, honores y protocolo: artículos del 5 al 10. 

• Sección cuarta: De los Estatutos: artículo 11. 

TITULO I: ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD: 

• Artículo 12 

• Sección primera: de los centros propios: artículos del 13 al 17. 

• Sección segunda: De los departamentos: artículos del 18 al 29. 

• Sección tercera: De los institutos universitarios de investigación: artículos del 30 al 37. 

• Sección cuarta: De los centros adscritos: artículos del 38 al 43. 

• Sección quinta: De los servicios de la universidad: artículos del 44 al 48: 

 Capítulo Primero: Servicios de apoyo a la docencia y a la investigación: artículos del 49 al 

58. 

 Capítulo Segundo: Servicios de asistencia a la Comunidad Universitaria y relaciones con 

la sociedad: artículos del 59 al 64. 

 Capítulo Tercero: Servicios de apoyo y asesoramiento al gobierno de la Universidad: 

artículos del 65 al 66. 

TITULO II: ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD: 

• Artículos del 67 al 70. 

• Sección Primera: Del Claustro Universitario: artículos del 71 al 76. 

• Sección Segunda: Del Consejo Social: artículos del 77 al 80. 

• Sección Tercera: Del Consejo de Gobierno: artículos del 81 al 87. 

• Sección Cuarta: De la Junta Consultiva: artículos del 88 al 90. 

• Sección Quinta: Del Rector: artículos del 91 al 95. 
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17. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos de representación y 

gobierno. 
 

Continuamos con el estudio de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y pasamos ahora a su Título II: 

TÍTULO II: ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 67.-  

El Gobierno y la representación de la Universidad de Extremadura se articularán a través de órganos colegiados y 

unipersonales. Se organizará en atención a los siguientes principios: 

 a) De representación de todos los sectores de la comunidad universitaria en los órganos colegiados, en los 

términos expresados en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Universidades.  

b) De control democrático de todos los órganos de gobierno y administración. 

Artículo 68.-  

A efectos electorales y de representación, la comunidad universitaria se considerará estructurada en los sectores 

siguientes:  

a) Sector A. Integrado por profesores doctores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de la Universidad. 

b) Sector B. Integrado por el personal docente e investigador no comprendido en el Sector A, incluyendo a los 

becarios de investigación. 

 c) Sector C. Integrado por los estudiantes de la Universidad de Extremadura matriculados en las enseñanzas 

regladas de primer, segundo y tercer ciclo.  

d) Sector D. Integrado por el Personal de Administración y Servicios. 

Artículo 69.-  

1. Los órganos unipersonales de representación y gobierno de la Universidad de Extremadura son:  

a) Rector  

b) Vicerrectores  

c) Secretario General  

d) Gerente  

e) Decanos de Facultades  

f) Directores de Escuelas  

g) Directores de Departamentos. 

i) Directores de Institutos Universitarios de Investigación  

j) Cualesquiera otros cargos de designación directa por el Rector o de designación a propuesta de los Decanos o 

Directores.  

2. Quienes desempeñen cargos considerados como órganos unipersonales de gobierno de la Universidad 

tendrán dedicación a tiempo completo, y no podrán ejercer más profesión u oficio, durante el tiempo de su 

mandato, que los que se deriven de sus actividades docentes, investigadoras o asistenciales por plaza vinculada 

y de gestión en la Universidad de Extremadura. 
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18. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). La comunidad universitaria: Los 

Estudiantes. El personal de administración y servicios. 
 

Y ya para finalizar con el estudio de los Estatutos, pasamos a su Título IV: 

SECCIÓN SEGUNDA.- DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 193.-  

1. Son estudiantes de la Universidad de Extremadura todas las personas que estén matriculadas en cualquiera de 

sus titulaciones y programas.  

2. Los requisitos necesarios para el acceso de los estudiantes a la Universidad se regularán conforme a la 

normativa básica que establezca el Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria. 

En atención a ello, el Consejo de Gobierno podrá dictar normas específicas para el acceso de los Estudiantes a 

determinadas enseñanzas impartidas por la Universidad de Extremadura que, en todo caso, deberán estar en 

posesión del título de bachiller o equivalente. 

3. Las normas de progreso y permanencia serán establecidas por el Consejo Social, oído el Consejo de 

Estudiantes, previo informe del Consejo de Universidades. 

4. La Universidad hará público el calendario de matriculación de cada curso académico, antes del 30 de junio del 

curso anterior. 

Artículo 194.-  

1. El estudio es un derecho y un deber de los estudiantes universitarios. La Universidad de Extremadura 

verificará los conocimientos, el desarrollo de la formación intelectual y el rendimiento de los estudiantes.  

2. Todos los estudiantes de la Universidad tendrán los mismos deberes y derechos, sin otra limitación que la que 

se derive de su condición académica.  

3. Son deberes de los estudiantes de la Universidad de Extremadura: a) Realizar el trabajo académico propio de 

su condición universitaria con el máximo aprovechamiento.  

b) Respetar el patrimonio de la Universidad, así como hacer un correcto uso de sus instalaciones, bienes y 

recursos.  

c) Ejercer responsablemente los cargos para los cuales hayan sido elegidos o designados.  

d) Cooperar con el resto de la comunidad universitaria en el buen funcionamiento de la Universidad y en la 

mejora de sus servicios.  

e) Recibir el asesoramiento y asistencia por parte de profesores y tutores, de modo personalizado. 

Corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo de Estudiantes, la aprobación y desarrollo del 

Reglamento correspondiente para tal fin.  

f) Cualesquiera otros que les impongan los presentes Estatutos y la legislación vigente.  

4. Son derechos de los estudiantes de la Universidad de Extremadura: 

a) Cursar estudios conforme establezcan las disposiciones normativas en la materia, tanto generales como 

propias de la Universidad de Extremadura. 

b) Recibir una enseñanza teórica y práctica de calidad en orden al desarrollo de su capacidad científica y crítica, 

así como al acceso a la cultura que haga posible su formación integral. 
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19. Ley Orgánica de Universidades (I). De la naturaleza, creación, reconocimiento y 

régimen jurídico de las universidades. 
 

Comenzamos en este tema una nueva normativa: La Ley de Universidades a nivel Estatal. En este tema nos piden 

los primeros artículos de esta ley: 

TÍTULO PRELIMINAR 

De las funciones y autonomía de las Universidades 

Artículo 1. Funciones de la Universidad. 

1. La Universidad realiza el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el 

estudio. 

2. Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad: 

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 

métodos científicos y para la creación artística. 

c) La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida, 

y del desarrollo económico. 

d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda 

la vida. 

Artículo 2. Autonomía universitaria. 

1. Las Universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones en régimen de 

autonomía y de coordinación entre todas ellas. 

Las Universidades privadas tendrán personalidad jurídica propia, adoptando alguna de las formas admitidas en 

Derecho. 

Su objeto social exclusivo será la educación superior mediante la realización de las funciones a las que se refiere 

el apartado 2 del artículo 1. 

2. En los términos de la presente Ley, la autonomía de las Universidades comprende: 

a) La elaboración de sus Estatutos y, en el caso de las Universidades privadas, de sus propias normas de 

organización y funcionamiento, así como de las demás normas de régimen interno. 

b) La elección, designación y remoción de los correspondientes órganos de gobierno y representación. 

c) La creación de estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y de la docencia. 

d) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas específicas de formación a 

lo largo de toda la vida. 

e) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y de administración y servicios, así 

como la determinación de las condiciones en que han de desarrollar sus actividades. 

f) La admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimientos de los estudiantes. 
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20. Ley Orgánica de Universidades (II). Del profesorado. 
 

Y como continuación del tema anterior, y para finalizar el estudio de la Ley Orgánica de Universidades a nivel 

estatal, pasamos a su Título IX: 

TÍTULO IX: Del profesorado 

CAPÍTULO I: De las Universidades públicas 

Artículo 47. Personal docente e investigador. 

El personal docente e investigador de las Universidades públicas estará compuesto de funcionarios de los 

cuerpos docentes universitarios y de personal contratado. 

Sección I. Del personal docente e investigador contratado 

Artículo 48. Normas generales. 

1. Las universidades podrán contratar personal docente e investigador en régimen laboral, a través de las 

modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario que se regulan en esta Ley o mediante 

las modalidades previstas en el Estatuto de los Trabajadores para la sustitución de trabajadores con derecho a 

reserva del puesto de trabajo. También podrán contratar personal investigador, técnico u otro personal, a través 

del contrato de trabajo por obra o servicio determinado, para el desarrollo de proyectos de investigación 

científica o técnica. 

Asimismo, las universidades podrán nombrar profesoras y profesores eméritos en las condiciones previstas en 

esta Ley. 

2. Las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario son las que se corresponden con 

las figuras de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado Doctor, Profesor Asociado y Profesor 

Visitante. 

El régimen de las indicadas modalidades de contratación laboral será el que se establece en esta Ley y en sus 

normas de desarrollo; supletoriamente, será de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en sus normas 

de desarrollo. 

3. La contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor Visitante, se hará mediante 

concurso público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la suficiente 

antelación al Consejo de Universidades para su difusión en todas ellas. La selección se efectuará con respeto a 

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará mérito preferente estar 

acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

3 bis. Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, 

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, no podrá 

superar el 49 por ciento del total de personal docente e investigador de la universidad. No se computará como 

profesorado contratado a quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los 

Títulos oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las 

escuelas de doctorado. 

5. El personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá superar el 40 por ciento de la 

plantilla docente. 
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21. Real Decreto 412/2014, de 6 de junio: procedimientos de admisión a las enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado. 
 

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los 

requisitos de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Grado desde el título de Bachiller o equivalente, 

desde el título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o 

de Técnico Deportivo Superior así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros. 

En esta nueva regulación desaparece la superación de la prueba de acceso a la universidad como requisito de 

acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y se establece como requisito la posesión de la 

titulación que da acceso a la universidad: título de Bachiller o título, diploma o estudios equivalentes, y títulos de 

Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico 

Deportivo Superior. 

Además, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, son las Universidades las que determinan, de conformidad con distintos criterios de valoración, la 

admisión a estas enseñanzas de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titulación que da acceso a la 

universidad. 

Los criterios de valoración y procedimientos de admisión establecidos por las Universidades son también 

aplicables para los estudiantes de los sistemas educativos extranjeros. En el caso de los titulados y tituladas en 

Bachillerato Europeo y en Bachillerato internacional y estudiantes procedentes de sistemas educativos de 

Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 

internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, se establece como requisito de acceso la 

acreditación de la titulación correspondiente y se establecen los mismos criterios de admisión que puedan fijar 

las Universidades para los estudiantes en posesión del título del Sistema Educativo Español. 

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos pertenecientes a países con los que no se hayan suscrito 

acuerdos internacionales para el reconocimiento de títulos en régimen de reciprocidad podrán acceder a los 

estudios oficiales de Grado previa homologación de sus estudios por los correspondientes españoles, de acuerdo 

con los criterios de admisión específicos establecidos por las Universidades y regulados en este real decreto. 

Esta nueva regulación exige, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su redacción introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, que el Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, establezca las 

normas básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre 

con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad y en todo caso de conformidad con lo indicado en el 

artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

De acuerdo con este mandato, el presente real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica de los 

procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, se establece el 

calendario de implantación de este procedimiento, se determinan los criterios y condiciones para el 

mantenimiento de la calificación obtenida en la prueba de acceso a la universidad y se establece un período 

transitorio hasta llegar a la implantación general de esta nueva normativa. 

En cuanto al calendario de implantación, este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias 

oficiales de Grado será de aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema 

Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y que accedan a estas enseñanzas a 

partir del curso académico 2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de 
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22. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre: el crédito europeo y el sistema de 

calificaciones. Real Decreto 22/2015, de 23 de enero: requisitos de expedición el 

Suplemento Europeo al Título. 
 

Vamos los dos Reales Decretos que nos piden aquí: 

Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 

sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional. 

 

Entre las medidas encaminadas a la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior se encuentra el 

establecimiento del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) en las titulaciones oficiales de grado y 

de posgrado. Este sistema se ha generalizado a partir de los programas de movilidad de estudiantes Sócrates-

Erasmus, facilitando las equivalencias y el reconocimiento de estudios realizados en otros países. Asimismo, su 

implantación ha sido recomendada en las sucesivas declaraciones de Bolonia (1999) y Praga (2001). 

El sistema europeo de créditos está ya implantado en una gran mayoría de los Estados miembros y asociados a 

la Unión Europea y constituye un punto de referencia básico para lograr la transparencia y armonización de sus 

enseñanzas. La adopción de este sistema constituye una reformulación conceptual de la organización del 

currículo de la educación superior mediante su adaptación a los nuevos modelos de formación centrados en el 

trabajo del estudiante. Esta medida del haber académico comporta un nuevo modelo educativo que ha de 

orientar las programaciones y las metodologías docentes centrándolas en el aprendizaje de los estudiantes, no 

exclusivamente en las horas lectivas. 

El sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos ofrece, asimismo, los instrumentos necesarios 

para comprender y comparar fácilmente los distintos sistemas educativos, facilitar el reconocimiento de las 

cualificaciones profesionales y la movilidad nacional e internacional, con reconocimiento completo de los 

estudios cursados, incrementar la colaboración entre universidades y la convergencia de las estructuras 

educativas y, en fin, fomentar el aprendizaje en cualquier momento de la vida y en cualquier país de la Unión 

Europea. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 87 y 88, encomienda al Gobierno, 

en el ámbito de sus competencias, la adopción de las medidas necesarias para la plena integración del sistema 

español en el espacio europeo de educación superior. Entre esas medidas se encuentra, en primer lugar, 

determinar las normas necesarias para que sea el crédito europeo la unidad de medida del haber académico 

correspondiente a la superación de cada una de las materias que integran los planes de estudio de las diversas 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La 

aplicación del sistema de créditos europeos supone, por lo demás, una condición previa y necesaria para 

establecer las nuevas titulaciones que deberán ir configurándose como consecuencia de las previsiones 

contenidas en el apartado 2 del artículo 88 de la mencionada ley orgánica. 

Este objetivo de favorecer la transparencia entre los sistemas educativos de los distintos Estados miembros no 

sólo puede ser adecuadamente alcanzado con la implantación del Suplemento Europeo al Título, sino también 

con el establecimiento de sistemas de calificaciones a los alumnos que sean fácilmente comparables y permitan 

el cálculo de los porcentajes de éxito de los estudiantes en cada asignatura. 

El sistema de calificación vigente en las universidades españolas difiere notablemente de los propugnados para 

la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, por lo que resulta pertinente su modificación. El 

sistema de calificación debe ser cuantitativamente formulado para facilitar su comparación con el sistema de 
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23. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre: ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales y procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 

universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

 

El sistema universitario español, hace ya más de una década, emprendió una reforma de su oferta formativa, y 

de la organización de la misma, al adoptar los principios que constituían la esencia del Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES). 

Así, la adaptación de una estructura cíclica configurada por el Grado, el Máster y el Doctorado, que 

consecutivamente iba incorporando una formación más especializada en términos de empleabilidad o de 

investigación, se ha completado en todas las universidades que conforman el sistema universitario español. 

De igual modo, los principios en los que se fundamenta el EEES implicaban construir el andamiaje de una 

formación universitaria focalizada en el estudiantado y en sus competencias, entendidas estas como el conjunto 

de conocimientos, capacidades y habilidades académicamente relevantes, que le confiere el título universitario 

alcanzado. Estas competencias permiten al estudiantado su inserción en el mundo laboral y, lógicamente, 

formar parte activa de la sociedad. De esta forma, progresivamente en gran parte de Europa, la oferta 

académica universitaria ha ido convergiendo en torno a esa estructura organizativa cíclica. 

Junto con una nueva estructuración de los estudios y la incorporación de un enfoque formativo centrado en las 

competencias del estudiantado, cabe reseñar dos principios más que sustentan el gran acuerdo que es el EEES. 

El primero estriba en asumir la necesidad de impulsar una docencia más activa, basada en una metodología de 

enseñanza–aprendizaje, en la cual la clase magistral debe compartir protagonismo con otras estrategias y 

formas de enseñar y aprender, que buscan reforzar la capacidad de trabajo autónomo del estudiantado, y que 

tiene en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación uno de sus principales pilares. El 

segundo radica en promover y facilitar la movilidad internacional de nuestro estudiantado hacia su estancia en 

otras universidades en el extranjero, especialmente en otros países europeos. Para conseguir este objetivo se 

adoptó el modelo común de cómputo del tiempo de dedicación académica en créditos del Sistema Europeo de 

Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS, en su acrónimo en inglés). 

Estos planteamientos se desarrollaron con el objetivo final de que las personas egresadas, como profesionales 

de los diversos campos del conocimiento, pudieran ingresar con garantías en los mercados laborales locales y 

globales. Al mismo tiempo, se refuerza la formación de los y las universitarias para ejercer como ciudadanos y 

ciudadanas libres, críticos y comprometidos en nuestras sociedades democráticas. 

Estos cambios en la actividad docente de las universidades se han producido en medio de importantes 

transformaciones de las estructuras económicas, sociales, políticas y culturales que han afectado, de una u otra 

forma, a la globalidad de las sociedades, y que, entre otros, han tenido como gran vehículo la revolución 

tecnológica que ha traído la innovación de los sistemas de información y comunicación a través de su 

digitalización. Estos procesos complejos han acabado afectando directa e indirectamente al mundo educativo y, 

especialmente, al universitario –abriendo oportunidades, como también generando nuevas problemáticas o 

agudizando algunas preexistentes–. Así, una sociedad en permanente mutación demanda a la Universidad una 

respuesta cada vez más rápida y flexible de las necesidades de formación de profesionales acorde con esas 

mudanzas. Al mismo tiempo, demanda que esos y esas profesionales surgidos de las universidades sean capaces 
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24. Normativa de evaluación de las titulaciones oficiales de Grado y Master de la 

Universidad de Extremadura. 
 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, del Rector, por la que se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo 

de Gobierno por el que se aprueba la Normativa de Evaluación de las Titulaciones oficiales de Grado y Máster 

de la Universidad de Extremadura y se ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.  

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 

aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003), y en virtud de lo previsto en el 

artículo 15.j) del Reglamento de funcionamiento del Consejo de Gobierno, se ejecuta el acuerdo adoptado por el 

Consejo de Gobierno en sesión de 22 de octubre de 2020, por el que se aprueba Normativa de Evaluación de las 

Titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Extremadura. A tal efecto, 

 

RESUELVO:  

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Extremadura de 22 de octubre de 2020, por el que se aprueba la Normativa de Evaluación de las 

Titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Extremadura, que se recoge como anexo a la 

presente resolución. 

Badajoz, 26 de octubre de 2020. 

El Rector, ANTONIO HIDALGO GARCÍA 

ANEXO : NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las 

universidades autonomía y competencias para establecer los procedimientos de verificación de los 

conocimientos de los estudiantes. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya que 

no solo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias. En este contexto, se 

plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y 

precisa, como complemento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el 

procedimiento a seguir en la adquisición de competencias y las actividades y los criterios de evaluación y 

calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el 

derecho de los estudiantes a recibir un trato objetivo en dicho proceso. Finalmente, el artículo 7.1.g y h) del Real 

Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, también 

incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el 

estudiante tendrá derecho a ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el 

procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva y, siempre que sea posible, 

continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje. A tenor de lo expuesto anteriormente, 

de la experiencia adquirida durante los años de vigencia de la normativa actual y de las aportaciones de los 

distintos órganos universitarios, se procederá a la actualización de dicha normativa. Por todo lo anterior y en 

virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, 

consultado el Consejo de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa. 
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25. Normativa reguladora del progreso y la permanencia de los estudiantes en la 

Universidad de Extremadura. 
 

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2010, del Rector, por la que se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo 

Social, por el que se aprueba la normativa reguladora del progreso y la permanencia de estudiantes en la 

Universidad de Extremadura.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 25 de junio de 1999, por la que se aprueba el 

Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Extremadura (DOE de 3 

de julio de 1999), y artículo 93.a) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 

65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003), se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo Social en 

sesión de 22 de diciembre de 2009, aprobando la normativa reguladora del progreso y la permanencia de los 

estudiantes en la Universidad de Extremadura, que se recoge como Anexo a la presente Resolución. 

Badajoz, a 4 de enero de 2010. 

El Rector, 

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO 

ANEXO 

NORMATIVA REGULADORA DEL PROGRESO Y LA PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES EN LA UNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA 

INTRODUCCIÓN 

El artículo 46.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece que “en las 

Universidades públicas, el Consejo Social, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, aprobará las 

normas que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las 

características de los respectivos estudios”. Al amparo de este mandato, el Consejo Social de la Universidad de 

Extremadura, en sesión del veinte de mayo de dos mil tres, aprobó la normativa de progreso y permanencia 

actualmente vigente en la Universidad de Extremadura, dentro del marco de las titulaciones anteriores a la 

adaptación de la universidad extremeña al marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Las nuevas 

características académicas de los estudios adaptados al EEES, que se inician en el caso de los estudios de grado y 

se renuevan en los estudios de máster universitario y doctorado en el presente curso 2009/2010, obligan a la 

regulación de una nueva norma del progreso y permanencia de los estudiantes de la Universidad de 

Extremadura a fin de corresponderse con las necesidades y peculiaridades de los nuevos estudios universitarios 

y que, previos los trámites legales oportunos, se aprueba por el Consejo Social en sesión de veintidós de 

diciembre de dos mil nueve. 

 

Artículo 1. Criterios generales de acceso a la Universidad de Extremadura. 

1.1. Con carácter general, tendrán acceso a la Universidad de Extremadura todos aquellos estudiantes que 

reúnan los requisitos de acceso a las titulaciones que marca la Ley y que hayan obtenido plaza en el proceso de 

preinscripción correspondiente.  

 Específicamente, la Universidad de Extremadura podrá proponer a la Comunidad Autónoma límites de 

preinscripción individualizados para sus programas de simultaneidad de estudios, de forma independiente a los 

de las titulaciones simultaneadas. 
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WORD OFFICE 365 
 

Microsoft como empresa de creación del sistema operativo Windows, también crea aplicaciones que son 

exclusivas para utilizar junto con su sistema operativo. 

Uno de ellos y el más usado es el Microsoft Office, el cual es un paquete de programas integrados que ofrece 

todas las herramientas necesarias para trabajar. Este paquete incluye un procesador de textos Word, una hoja 

de cálculo Excel, un editor de presentaciones Power Point, una base de datos Access y una herramienta de 

correo electrónico Outlook. Según van pasando los años, se actualiza el sistema operativo y se va actualizando 

también el paquete Office. 

 

La función principal es la editar texto, e incluye una gran cantidad de herramientas y funciones para poder 

editar el texto y modificarlo según nuestras necesidades. 

GESTION DE DOCUMENTOS: 

Lo primero que hay que hacer para trabajar con Word es, obviamente, arrancar el programa. Podemos hacerlo 

de varias formas: 

o Desde el menú Inicio. 

o Desde el escritorio 

 

Al menú Inicio se accede desde el botón situado, normalmente, en la esquina inferior izquierda de la pantalla y 

desde él se pueden arrancar prácticamente todos los programas que están instalados en el ordenador. 

Al hacer clic sobre el botón Inicio  en Windows 10 (o en Windows 7  )se despliega un menú. El aspecto 

puede cambiar dependiendo de tu versión de Windows, nosotros utilizaremos Windows 10. 

Vamos a usar este menú de dos formas: 

La primera es escribiendo "Word" en la caja de búsqueda. Así aparecerá una línea con el icono de Word y bastará 

hacer clic para arrancarlo. 

 

La segunda es buscarlo nosotros mismos, para ello hacer clic en la opción Todas las aplicaciones que al 

desplegarse mostrará una lista con los programas que hay instalados en tu ordenador. Normalmente los 

programas están ordenados alfabéticamente. Buscamos en la letra W y veremos lo que buscamos: Word. 

Desde un acceso directo en el escritorio: 


